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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.238) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Obras Públicas, Gobierno, y Servicios Públicos, han to- 

mado en consideración el proyecto de Ordenanza presentado por la Intendencia a través del Men- 
saje 6/13 SSPYMA, quien solicita: 

Visto: El anteproyecto de Ordenanza que ha sido elaborado y aprobado por 
unanimidad por el Directorio del Ente de la Movilidad de Rosario. 

Considerando: Que el Plan Integral de Movilidad, entre otros ejes, procura 
dar una solución integral al conflicto generado por la creciente congestión vehicular la que, entre 
otros factores, se encuentra asociada al sostenido incremento del parque automotor sobre una 
infraestructura que ya resulta escasa en el área central. 

Que el Concejo Municipal ha sancionado por unanimidad la Ordenanza 
8864/2011 con lo cual ha dado un paso relevante al legislar sobre la aplicación de Carriles Exclu- 
sivos, proyecto enmarcado dentro de las estrategias establecidas en el Plan Integral de Movilidad, 
siendo necesario avanzar en ese sentido. 

Que en este contexto se propone pensar la movilidad desde el punto de vista 
de las personas, en lugar de hacerlo en función de los vehículos, comprendiendo a la calle como 
el espacio público por excelencia y procurando sea compartido por los distintos actores involu- 
crados. 

Que por medio del Expediente No 191.853-P-20 1 1 se propone la creación 
del "Plan de estacionamiento disuasivo Rosario". 

Que mediante el proyecto que se eleva, se propone ganar espacio de circula- 
ción peatonal, optimizar el servicio público de transporte y agilizar el tránsito en general, ten- 
diendo a un equilibrio sostenible en el uso del espacio público en el área definida. 

Por lo expuesto y atento a lo expresado, estas Comisiones solicitan la apro- 
bación del siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo lo.- Prohíbase el estacionamiento en las calles y tramos que se consignan a continua- 
ción: 
e Tucumán desde Bv. Oroño a Sarmiento. 
m Urquiza desde Corrientes a Mitre. 
e Sarmiento desde Tucumán hasta 3 de Febrero. 
e Mitre desde 3 de Febrero hasta San Luis y de San Lorenzo a Urquiza. 
e Entre Ríos desde Tucurnán a Avenida Pellegrini. 
e Presidente Roca desde Tucumán a San Luis. 
e Paraguay desde Tucumán a San Juan. 
e Buenos Aires desde 3 de Febrero a Córdoba. 
e Rioja desde Buenos Aires a Bv. Oroño. 
m Mendoza desde Bv. Oroño a Buenos Aires. 
El Departamento Ejecutivo determinará por vía reglamentaria la modalidad de implementación 

de la prohibición. 

Art. 2O.- Lo dispuesto en la presente Ordenanza será de aplicación de lunes a viernes de 7 hs. a 
21 hs., quedando exceptuados los días sábados, domingos y feriados. 

Art. 3O.- El Departamento Ejecutivo, previo relevamiento de las arterias mencionadas en el 
artículo precedente, dictará las normas generales y particulares, disponiendo las excepciones que 
en cada caso determine. 
Art. 4O.- El Departamento Ejecutivo desarrollará el emplazamiento, en los términos del plan de 

movilidad, de Centros de Transferencia Vehicular en los límites del área central de la ciudad para 



vehículos ubicados en puntos determinados y aptos para dichos fines, los que tendrán como obje- 
to: 

Reducir el impacto del tránsito de vehículos particulares y del estacionamiento en el área 
céntrica, evitando el congestionamiento. 
Promover el transporte público de uso masivo y el transporte no motorizado. 
Generar políticas de calidad del aire y protección del medioambiente a través de la reduc- 
ción y10 minimización de las emisiones y ruidos. 
Mejorar la educación y la seguridad vial. 
Promover el uso equilibrado del transporte motorizado individual. 
Concertar acciones que produzcan un cambio de conducta hacia métodos más eficientes y 
no contaminantes de transporte. 

Art. So.- Los CTV contarán con servicio de transporte de pasajero con origen y10 destino en el 
centro de la ciudad y viceversa. La implementación de los centros de transferencia dispuestos en 
el artículo anterior será de forma progresiva. 

Art. 6O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 26 de junio de 2014. 

J ' j h k a ~  Marcelo Marchionatti 

Secretario G~neral Parlamentario 
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Ilsario, 14 de julio de 2014. 

Cúmplese, comuníquese,publíquese en el Boletín Oficial Electrónico Municipal y 


